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Estímulo al Empleo Estable. Período de Prueba. Convenciones Colectivas. 
Modificaciones a la Ley 14.250. Comisión Bicameral de Seguimiento de la 
Negociación Colectiva. Modificaciones a la Ley 23.546. Balance Social. 
Sistema Integrado de Inspección de Trabajo y la Seguridad Social. 
Simplificación Registral. Disposiciones Finales. 

Sancionada: Mayo 11 de 2000. 

Promulgada: Mayo 29 de 2000. 

TÍTULO I 

ESTÍMULO AL EMPLEO ESTABLE –PERÍODO DE PRUEBA 

Artículo 1º. Sustitúyese el artículo 3º de la ley 25.013, que modifica el 
artículo 92 bis del Régimen de Contrato de Trabajo (ley 20.744 t.o. 1976), 
por el siguiente texto: 

El contrato de trabajo por tiempo indeterminado, a excepción del contrato 
de trabajo caracterizado en el artículo 96 de la Ley de Contrato de Trabajo 
20.744 (texto según ley 24.013), se entiende celebrado a prueba durante 
los primeros tres (3) meses. Los convenios colectivos de trabajo pueden 
modificar dicho plazo hasta un período de seis (6) meses. 

Si el empleador es una pequeña empresa definida por el artículo 83 de la 
ley 24.467, el contrato de trabajo por tiempo indeterminado se entenderá 
celebrado a prueba durante los primeros seis (6) meses. En este último 
caso los convenios colectivos de trabajo pueden modificar ese plazo hasta 
un máximo de doce (12) meses cuando se trate de trabajadores calificados 
según definición que efectuarán los convenios. En ambos casos se aplicarán 
las siguientes reglas: 

1. Un empleador no puede contratar a un mismo trabajador, más de una
vez, utilizando el período de prueba. El uso abusivo del período de prueba 
con el objeto de evitar la efectivización de trabajadores será pasible de las 
sanciones previstas en los regímenes sobre infracciones a las leyes de 
trabajo. En especial se considerará abusiva la conducta del empleador que 
contratara sucesivamente a distintos trabajadores para un mismo puesto de 
trabajo de naturaleza permanente. 

2. El empleador debe registrar el contrato de trabajo que comienza por el
período de prueba. Caso contrario, y sin perjuicio de las consecuencias que 
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se derivan de ese incumplimiento, se entiende que ha renunciado a dicho 
período. 

3. Durante el período de prueba las partes del contrato tienen los derechos
y obligaciones propios del vínculo jurídico, con las excepciones que se 
establecen en este artículo. Tal reconocimiento respecto del trabajador 
incluye los derechos sindicales. 

4. Durante el período de prueba, cualquiera de las partes puede extinguir la
relación sin expresión de causa y sin obligación de preavisar. En tal caso, 
dicha extinción no genera derecho indemnizatorio alguno. 

5. Durante el período de prueba las partes están obligadas al pago de los
aportes y contribuciones a la Seguridad Social. 

6. Durante el período de prueba el trabajador tiene derecho a las
prestaciones por accidente o enfermedad del trabajo. También por 
accidente o enfermedad inculpable, que perdurará exclusivamente hasta la 
finalización del período de prueba si el empleador rescindiere el contrato de 
trabajo durante ese lapso. Queda excluida la aplicación de lo prescripto en 
el cuarto párrafo del artículo 212 de la Ley de Contrato de Trabajo. 

7. El período de prueba, se computa como tiempo de servicio a todos los
efectos laborales y de la Seguridad Social. 

Artículo 2º. El empleador que produzca un incremento neto en su nómina 
de trabajadores contratados por tiempo indeterminado, definido ese 
incremento conforme los criterios que establezca la reglamentación, gozará 
de una reducción de sus contribuciones a la Seguridad Social, en relación a 
cada nuevo trabajador que de tal modo incremente la dotación. Esa 
reducción se efectivizará a partir del primer mes posterior a la finalización 
del período de prueba que se entenderá operada cuando ha transcurrido 
totalmente el plazo máximo, o cuando el empleador desista de utilizarlo en 
toda su extensión o parte de ella, y el trabajador continúe prestando 
servicios. 

La reducción consiste en una eximición parcial de las contribuciones al 
sistema de la Seguridad Social, equivalente a un tercio de las contribuciones 
vigentes. Cuando el trabajador que se contrate para ocupar el nuevo puesto 
de trabajo sea un hombre de 45 años o más, o una mujer jefe de hogar de 
cualquier edad, o un joven varón o mujer de hasta 24 años, la eximición 
parcial se elevará a la mitad de las contribuciones vigentes. 
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La composición de la reducción será determinada por la reglamentación, la 
que no podrá afectar los derechos conferidos a los trabajadores por los 
regímenes de la Seguridad Social, ni alterar las contribuciones a las obras 
sociales. 

En ningún caso la reducción citada podrá afectar el financiamiento de la 
Seguridad Social. A tales efectos, se incluirá una partida compensatoria en 
el Presupuesto Nacional. El monto de esa partida será determinado por el 
Poder Ejecutivo con base en las previsiones anuales sobre creación de 
empleos que efectuará el Ministerio de Traba jo, Empleo y Formación de 
Recursos Humanos. 

Para el actual ejercicio presupuestario la Secretaría de Hacienda proveerá 
los fondos necesarios con ahorros provenientes de otras partidas. 

Artículo 3º. El Gobierno Nacional, a través de la Secretaría de Empleo del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos, apoyará 
activamente con un subsidio destinado al pago de las remuneraciones, la 
contratación de desocupados hombres de 45 años o más y de mujeres jefes 
de hogar de cualquier edad, para nuevos puestos de trabajo que produzcan 
un incremento neto en la nómina de trabajadores contratados por tiempo 
indeterminado en empresas definidas según los criterios del artículo 23 de 
la ley 24.467. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos 
Humanos celebrará convenios con los Gobiernos de las provincias y con el 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la distribución de 
los recursos destinados a estos fines. Los montos, condiciones, alcances y 
topes del subsidio serán determinados por la reglamentación. 

Artículo 4º. Sin perjuicio de las facultades propias de la autoridad de 
fiscalización pública en materia cooperativa, los servicios de inspección de 
trabajo están habilitados para ejercer el contralor de las cooperativas de 
trabajo a los efectos de verificar el cumplimiento de las normas laborales y 
de la seguridad social en relación con los trabajadores dependientes a su 
servicio así como a los socios de ella que se desempeñaren en fraude a la 
ley laboral. Estos últimos serán considerados trabajadores dependientes de 
la cooperativa a los efectos de la aplicación de la legislación laboral y de la 
seguridad social. 

Si en el ejercicio de sus funciones esos servicios comprobaren que se ha 
incurrido en una desnaturalización de la figura cooperativa con el propósito 
de sustraerse total o parcialmente a la aplicación del ordenamiento laboral, 
deberán, sin perjuicio del ejercicio de su facultad de constatar las 
infracciones a las normas laborales en que de tal modo se hubiere incurrido 
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y de proceder a su juzgamiento y sanción, denunciar esa circunstancia a la 
autoridad específica de fiscalización pública a los efectos del artículo 101 y 
concordantes de la ley 20.337 

Las cooperativas de trabajo no podrán actuar como empresas de provisión 
de servicios eventuales, ni de temporada, ni de cualquier otro modo brindar 
servicios propios de las agencias de colocación. 

 […] 

TÍTULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 33º. En los casos que en razón de un conflicto de trabajo, las partes 
decidieran la adopción de medidas legítimas de acción directa que 
involucren actividades que puedan ser consideradas servicios esenciales, 
éstas deberán garantizarla prestación de servicios mínimos que impidan su 
interrupción. 

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos estará 
facultado para disponer intimatoriamente la fijación de servicios mínimos 
que deben mantenerse en cada establecimiento o empresa cuando las 
partes hubiesen agotado la instancia tendiente al cumplimiento de lo 
establecido en el párrafo anterior sin acuerdo en tal sentido. 

A falta de acatamiento de lo acordado previamente entre las partes o de la 
determinación que efectúe el Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de 
Recursos Humanos, éste procederá a instrumentar los procedimientos de 
los incisos 2 y 3 del artículo 56 de la ley 23.551. 

Será de aplicación la ley 14.786 a los fines de encauzar el conflicto y 
propender a su resolución. 

Las facultades del Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos 
Humanos deberán ejercerse conforme las normas y resoluciones de la 
Organización Internacional del Trabajo. 

[…] 

Artículo 35º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. DADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS ONCE 
DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL. —REGISTRADO BAJO EL Nº 
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25.250— RAFAEL PASCUAL. — CARLOS ALVAREZ. — Guillermo Aramburu. 
— Mario L. Pontaquarto. 

Bs. As., 29/5/2000 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación Nº 25.250 cúmplase, comuníquese, 
publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
DE LA RUA. — Rodolfo H. Terragno. — Héctor J. Lombardo. 
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